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Este periódico se publica todos los 
dias escepto [os domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas TresCru* 
ees,n. i , cuarto principal. 

Lo s art (culo s .avisos y reclamacio
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la misma imprenta dePtta, 
francas de por te,sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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M E N I N T E R I O R D E L O S P R E S I D I O S D E L R E I N O * 

A la hora que el comandante haya dispues
to, con arreglo á la estación, se tocará á revista 
de ropa, á c u j a señal entrarán en sus dormi to 
rios, y colocándose cada uno con silencio y orden 
al frente de su estaca, se pondrá el morra l y echa
rá la mochi la á la espalda; esperando en este es
tado la orden de marcha para volver al patio : en 
él, y tomadas distancias de filas, sacarán su ropa, 
colocándola doblada á su frente sobre la moch i 
la. Pasará la revista el capataz, y al presentarse 
el ayudante lo acompañará en la s u y a , quien da
rá parte al mayor , acompañándole igualmente: 
este examinará si lodos se han mudado , si las 
camisas están lavadas cual corresponde, si se ha
lla cosida la ropa y bien hechas las composturas, 
dictando las medidas que conceptué necesarias. Po r 
medio del ayudante dará del resultado a viso verbal 
al comandante, y si este no pudiese asistir; lo cual 
manifestará por el mismo conducto, dispondrá el 
mayor se recoja la ropa, y con mochilas en tierra 
8 e procederá al pago de los trabajos de toda la se
mana. 

Verif icado este, en e l mismo orden de forma

ción volverán los penados á colocar en sos pues
tos sus mochilas y morra les , quedaudo á d iscre
ción hasta la distribución de l pan y h o i a de c o 
mer los ranchos, á los que seguirá e l descanso 
d iar io . 

A la hora qne en los dias comunes se da e l 
toque para volver á los trabajos, servirá este en los 
festivos para que tenga lugar la plática qne e l c a 
pellán ha de hacer en la cap i l l a , patio ó d o r m i 
torios, según lo permita el tiempo., y para lo c u a l 
se tendrá una tr ibuna portátil construida en e l 
mismo establecimiento. 

T e rm inada , continuarán á discreción, siguién
dose desde este momento el orden acostumbrado* 

E n este dia los cabos de cuar te l , los no e m 
pleados y capataces han de vigi lar con mas esme
ro que nunca para evitar los juegos; en e l concep
to de que son tan sagaces y astutos en esto los 
confinados, que no hay esplicacion que alcance 
á espre*ar los infinitos medios de que se v a l e n ; 
pero se evitan sin embargo con la v ig i lancia c o n * 
tínua, y sobre todo con hacer que estén s i e m 
pre á la vista los que se sabe tienen propensión 
á este v ic io . 

E l relevo de guardias de puertas i n t e r i o r , 
cuarteleros & c , se hace en este d ia c o m o en los 
demás y á la misma hora . 

Advertencias. 

E l pr inc ipa l objeto de u n buen gefe es tener 
constantemente entretenidos á estos desgraciados, 
único medio de acostumbrarlos á la obediencia y 
á deponer sus vicios, pues estando ocupados n o 
piensan en el los, é insensiblemente se habitúan 
a l trabajo. 



( 2 ) 
L a venta y cambio de ropa entre s i es un d e 

l i to que debe castigarse sin d is imulo* 
L a venta de l pan con mas mot i vo : este se 

corrige haciendo que á la hora de l rancho se pre 
senten con él, y quee l queno le traiga no comaisue-
len sin embargo prestárselo unos á otros: en es* 
te caso, observado por el cabo , se le obliga á co« 
nier , y el que lo prestó, ó se que jad no lo vue l 
ve á d a r , y por este medio se descubre. H a y a l 
gunos, m u y pocos., que no pueden comerlo todo: 
á estos no puede prohibírseles hagan de l sobran* 
e lo que Ies acomode, pero con precauciones. 

L o s hay también padres de famil ia indigentes 
que economizan la mitad para dárselo á sus h i 
jos: no debe permit irse, porque á la larga se de
bi l i tan y enferman. 

R E G L A M E N T O 

sobre el suministro de ranchos, pan y utensilios 
de leña y aceite. 

Artículo \ . ° De con formidad con lo dispues
to en e l ar t . 5.° de la real orden de 4 0 de m a r 
zo último, se procederá á la contrata de l s u m i 
nistro de raciones de pan , rancho y utensilios de 
lena y aceite para todos los establecimientos pe
nales de l reino en la forma siguiente: 

A r t . 2.° Las juntas económicas anunciarán 
por medio de la Gaceta de M a d r i d y Bo l e t in o f i 
c i a l de la prov inc ia la subasta de dichos artícu-
cuJos, fijando un término prudente para el r ema
te, que será ante las mismas juntas en las p r o v i n 
cias, y de la dirección en esta corte, hallándose 
de manifiesto en ambas secietarias e l pliego de 
condiciones redactado según e l adjunto f o r m u 
lar io. 

A r t . 5 . ° A l efecto pasarán las referidas j u n 
tas económicas á la dirección general del ramo 
copia de los anuncios y pliego de condiciones, 
para que la misma los pueda tener presentes y 
obren los efectos prevenidos en el artículo ante
r i o r . 

A r t . U.° C o m o el sistema de pujas, que es e l 
que hoy rige, tenga e l inconveniente de dar m u 
chas veces por resultado la combinación de los 
l ic i tadores, verificándose el remate en escesivo 
prec io , y en caso contrar io , de entrar en r i v a l i 
dad los mismos l ic itadores, y rematarse e l s u 
ministro en cantidades ínfimas, por l o que , ó han 
tenido que recurr i r al Gob ie rno pid iendo resarci
miento de perjuicios, anulación del contrato por 
oneroso, ólo que es maspei judic ia l á dar al confina* 
d o malo y escaso a l imento, se sustituirá con el sis* 
tema de pliegos cerrados en la forma siguiente: 

A r t . 5.° E n el periodo que se fije en el anun
c io remitirán los l icitadores á la secretaria de la 
jonta económica de l establecimiento penal á que 
se refieran, ó á la de la dirección general del ramo, 

dos pliegos cerrados, inc luyendo en uno la pro* 
posición que hic ieren, y en el otro nota firmada 
y rubricada de sus nombres y apel l idos, y e n 

la cubierta de ambos pondrán por lema una misma 
palabra ó sentencia, añadiendo la de proposición 
en la del que la contenga. 

A r t . 6.? Guando estos pliegos no puedan 
ser entregados á la mano, y sea indispensable d i . 
r i g i r l o spor el correo, se pondrán ambos bajo una 
cubierta con sobre al d irector general de presi
dios ó al presidente de la junta económica de tal 
punto , según el l ic i tador tenga por conveniente. 

A r t . 7.° E n el d ia señalado para el remate 
se reunirá la junta económica, y á presencia de 
los licitadores que asistan se abrirán por el pre
sidente los pliegos que contengan las proposicio
nes; y si la junta las encontiase admisibles, según 
el máximum que por ración haya fijado en el plie
go de condiciones, adjudicará interinamente la 
contrata en favor de l qne la proponga mas ven
tajosa 

A r t . 8.° Igual operación en idéntica forma 
y en el propio dia tendrá lugar ante e l director 
general de presidios. 

A r t . 9.° C o n c l u i d o este acto ante la junta 
económica se procederá por su presidente á abrir 
los pliegos que contengan los nombres de los pro-
ponentes ; y unidos al espediente que correspon
da , se dará por terminado el remate, y se remiti
rán por e l correo inmediato todos el los á la di* 
reccion general de l ramo, con el informe de di
chas juntas económicas, para que la dirección en 
su vista y de l resultado que haya tenido el rema
te que ante la misma se ha verificado proponga i 
S. M . la aprobación de ia proposición mas adop
table, ó en otro caso resuelva lo que tenga por 
conveniente; adv in i endo que no tendrá efecto la 
contrata hasta que la dirección lo determine coa 
presencia de la real o rden de aprobación. 

Rancho,pan y utensilios que por dia correspon* 
den á cada confinado. 

A r t . 4 0 . T o d o confinado disfrutará libra y 
media de pan de munición, igual al que cómala 
guarnición de l distr i to en qne esté situado el es* 
tablecimiento penal , sin permit i rse e l cambio de 
este por una de Manco. 

A r t . 44 . Igualmente disfrutará la cantidad 
de especies que entran á componer uno de los 
ranchos que se determinan en la siguiente tabla: 

I>iai. Especies. Libras. O ir»*. AJarme 1 . 

Domingo. 

Garbanzos 
Fideos 
Manteca ó tocino, 
^i i l . . . . . . . . 
Pimentón 
Ajos \1 cabezas. . 
l^cíia. • • • • • • 

» 
» 
» 
2 

w 
1 
6 

1 \Para cada 100 p ía " ' 



' ' I A r ro z . » 6 » 
J Acei te . . . •» . Í . ' » 1J( » 

tunes. • . «\Sal. . . . * . . * 2 j » . -
jPimentón. 1 >Para cada 100 plazas* 

' I Ajos 12 cabezas. . » ) 
v Leña * 1 », » . 

.Garbanzos. . . . . . » 6 » r * 
Bacalao . » 4 » 
Aceite * l£ » 

Martes» •/ Sal * 2 | 
P imcr i lon . . * . . 1 :Para cada 100 plazas. 
Ajos 12 cabezas. • » ) 
Leña • 1 » » 

A r r o z . . . . . . . . 1 » 4 a 
Bacalao » 3 » 
Patatas » 8 » 

s . , Ace i te . . . . . . » \]L » 
Miércoles. . ^ s ? | # 2 1 

Pimentón. . . . . 1 iPara cada 100 plazas. 
Ajos 12 cabezas. . » ( 

Y Leña 1 » » . 

• . • ' . •• . 

^Garbanzos. . , . . » 6 » 
Judías. . . . . . . » 6 » 
I Tocino ó manteca.. » » 6, 

Jueves . . . . ( S a l . . . 2 \ 
Pimentón. . . . . 1 > Para cada 100 plazas. 
Ajos 1 2 cabezas. . » ' 
Leña.. 1 » » 

'A r roz . » 4 » 
Patatas.. . . . . • » 24 » 

'Acei te . » \\ » 
Viernes. «( Sal .* . . . . . . . 2 » 

Pimentón. . . . . 1 J Para cada 100 plazas. 
Ajos 12 cabezas. . » ' 
'Leña 1 » » 

Judías. . . . . . . » 61 » 
Arroz » 4 » 
Tocino ó manteca.. » » 6 

Sábado. • .( Sa l . 2 \ 
Pimentón. . . . . 1 > Para cada 100 plazas. 
Ajos 12 cabezas. . » ' 
Leña. 1 n « 

También corresponde á cada 20 confinados 
cuatro onzas de aceite para una lámpara, y á mas 
las que á juic io de la junta económica sean prec i 
sas para el perfecto a lumbrado de l cuartel en sus 
diferentes tránsitos, 

Art. 42 . S in perjuicio de l estado que antece
de las juntas económicas, a l fijar en el pl iego de 
condiciones los ranchos, podrán alterar sus espe
cies, según las producciones del pais, pero conser
varán las cantidades, procurando en la var iedad 
la economía, base de este reglamento. 

Ar t . 4 3. Quedan escepluados por ahora de 
esta medida general los destacamentos de l Peñón, 
Mal i l la , A lh i icenas y Canarias, con mas todos 
aquellos que por el puntó de residencia que ten
gan no sea posible encontrar qu ienquiera contratar 
S l ' m anu tención. 

Art. m. Señalado el dia en que debe empe
zar á tener efecto la contrata y después de eleva
da á escritura publ ica y de cubiertas las demás r i tua
lidades, la m a y o r i a , con presencia del estado de 
fuerza que tenga el establecimiento penal , pondrá 

ante diem la papeleta de l suministro q u e para e l 
inmediato necesite, comprens iva de todos los a r 
tículos qne componen la ración de l conf inado y 
que se espresa en este reglamento , la cual d e * 
berá ser visada por e l comandante é i n t e r v e 
nida por e l comisario de revistas, y redactada 
según el siguiente mode lo , s in c u y o requisito no 
será de abono al contratista. 

M O D E L O , 

Pedido de ración de pan, rancho y utensilio* 
de leña y aceite para tantas plazas de que 
consta la Juerza de este establecimiento 
penal. 

De pan . . . . tantas. 
De rancho . • . id» 
De utensil ios. . • i d . 

E l mayor . Interv ine . 
E l comisario de revistas. 

V « B . ° 
E l comandante. 

A r t . 4 5 . L a misma mayor ia estenderá y fir
mará otra papeleta en que espresará las arrobas, 
l ibras y onzas que compongan las raciones r e u n i 
das de toda la fuerza que coma en rancho, y l a 
hará fijar en la cocina para que asi e l celador pue
da saber si entran á cocerse las cantidades que 
corresponden. 

A r t . 4 6. Si en algún punto no se presentasen 
l icitadores que hiciesen proposición á todos los 
artículos que consti tuyen la ración de l confinado 
podrán en este solo caso admit irse por separado 
proposiciones para el suministro de pan , rancho 
ó utensil io; pero siempre guardando el pr inc ip io 
de tanto por ración de cada uno de los tres a r 
tículos. 

A r t . 4 7. Antea de proceder las juntas econó
micas á anunciar en los periódicos oficiales las s u 
bastas que quedan indicadas, remitirán a la d i rec 
ción general e l pliego de condiciones para que 
la misma lo apruebe, adicione ó modif ique según 
juzgué conveniente. 

A r t . 4 8 . De l esacto cumpl im ien to de l reg la 
mento que antecede serán responsables el c o m a n 
dante y mayor de l respectivo establecimiento 
penal . (Se continuará.) 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

E l subsecretario de l minister io de la G o b e r 
nación de la Península con fecha 5 de l actual me 
dice lo siguiente: 

E x c m o . S r . : E l minis tro de Hacienda dice a l 
de la Gobernación de la Península con fecha 30 
de setiembre próximo pasado lo que sigue: 



U 5 
P o r rea l érién de 2 5 de m a j o último, co 

municada po re l ministerio de l digno cargode V . E . 
se recordó otra de 30 de marzo anterior con que 
se acompañaba una esposicion d e l » diputación 
p rov inc i a l de L u g o sol ic i tando que no fuere es-
tensiva á aquella prov inc ia la real orden de 2 9 de 
febrero sobre supresión de todo impuesto en el ra
mo de aguardientes y que habían recurr ido los 
gefes políticos de Córdoba, Ov i edo y Jaén, asi 
como varios ayuntamientos, espomendo el c o n 
flicto en que por consecuencia de la repel ida real 
orden tenia que resultar en los presupuestos m u 
nicipales. E n 25 de junio dijo V . E . después de 
hacer mérito de la anterior real o rden , que con 
poster ior idad habían recurr ido las munic ipa l idad 
des de A larcon , Las Ro zas , V a l l ecas , C o r p a , L a 
A lameda y el real sitio de San Lo r e zo , esponien
d o la impresc indible necesidad de un recargo so
bre aguardientes para evitar los repartos vecinales 
y por otra real orden de 40 de j u l i o , part ic ipa 
a V . E . haberse mandado por los respectivos ge
fes políticos, los espedientes de subasta de ios 
ayuntamientos de V i l l a v e r d e y Almería y que era 
preciso establecer una regla fija en la cual se c o n -
ciliasen todos los intereses; y habiendo dado 
cuenta de todo á S. M . se ha dignado mandar d i * 
ga á V . E . qne las reales órdenes de 29 de febre
ro y 4 8 de marzo de este año confirmatorias de 
otras análogas, no tuvieron o t ro objeto que e l de 
evitar el abuso de que en los pueblos se i m p u 
sieran arbitrios sobre aguardiente n i sobre otra 
especie s in conocimiento de l gobierno, e l cua l 
no reusará estas clases de concesiones cuando en 
los espedientes que se ins t ruyan , los cuales debe
rán mandarlos las autoridades con oficio separa
do y no á la vez los de dos ó mas pueblos, r e su l 
te entre otras circunstancias de justicia y conve
niencia pública que en nada se perjudica la h a 
cienda por no percibirse por ella derechos de c on 
s u m o , y no esceda de diez rs. en arroba el a r b i 
t r i o sobre aguardiente de veinte grados arr iba y 
bajando proporc ionalmente, de modo que conc i 
be la ley que suprimió esta renta con la desigual
dad que desde entonces se a d v i n e entre e l v ino 
y aquel artículo. A l mismo t iempo se ha serv ido 
S. M . prevenir que cuando por efecto de estas 
concesiones trate algún pueblo de arrendar el ar 
b i t r i o , establezca por condición, que si e l gobier
no lo suprimiere porque alterase el sistema t r i b u 
tario ó por cualquiera otra causa, no tendrá de
recho e l arrendatario á sol icitar del pueblo i n 
demnización y perjuicios. De real orden lo c o m u 
nico á V . E para su inteligencia y efectos cortes-
pondientes.e»De la propia orden comunicada por 
e l S r . minis tro de la Gobernac ión de la Penínsu
l a , lo traslado á V . E . p a r a que insertándola en 
e l Bo l e t in Oficial se observe puntualmente por to
dos los ayuntamientos de esa prov inc ia en los dos 
puntos que comprende . 

Lo ' qoe se inserta en e l Boletín Of ic ia l paraco» 
nocimiento de los alcaldes y ayuntamientos cons. 
titucionales de los pueblos de esta provincia.** 
M a d r i d 4 9 de octubre de 'Antonio ¿fe, 
navides. 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

N o habiendo tenido efecto los primeros re* 
mates de los artículos de v i n o , aceite, vinagre, 
jabón y carne d e l lugar de Costada para el año 
próximo de 4 8 4 5 está señalado para e l primero 
e l domingo 27 de o c t u b r e ; para e l segundo el 3 
de nov i embre , y para e l tercero y último el 30: 
y para la mejora de l cuarto á las yerbas de in
vierno de los prados La rgo y E j i do e l domingo 
27 de octubre, todos de once á doce de su roa* 
nana. 

Dia 24 de octubre. 

T r i g o de 3% á 3 9 % rs . fanega. 

Cebada de 45 á 46 rs. v n . 

A l ga r r obas á 25 r s . 

Ac e i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6 * . 

Se inv i ta á los ayuntamientos cons
titucionales de la prov inc ia para que 
pasen á esta redacción, sita en la calle 
de las Tres Cruces, número 4> cuarto 
p r inc ipa l , á satisfacer ei pago del tercer 
trimestre por suscric ion á este Boletín, 
que ha vencido en fin de setiembre pró
x imo pasado; como igualmente á los 
que tengan descubiertos de los anterio
res a l vencido para que inmediatamen
te lo verif iquen s i no quieren sufrir 
perjuicio. 

M A D R I D ; Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


